
 

Constancia: Señor Juez, le informo que las pruebas decretadas por este despacho mediante 

providencia del 06 de marzo de 2019, fueron debidamente recaudadas, encontrándose suplida la 

etapa probatoria.  

 

A Despacho, sírvase proveer. 

 

Johanna Marcela Ochoa Giraldo 

Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA.  

Medellín, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado Interno 05000 31 20 001 2018 00005 00 

Proceso Extinción de Dominio  

Afectados Oscar Eduardo Campuzano Zapata y otros 

Asunto Ordena correr traslado para alegar 

Providencia Sustanciación No. 420 

 

Encontrándose agotada la etapa probatoria, se ordena correr traslado común por el 

término de cinco (5) días para alegatos de conclusión, ello de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 144 del Código de Extinción de Dominio. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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